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Sexta,-Lugar de presentación: Las solicit':1de.s se p~senta
ran I;1n la Secretaria Ejecutiva del ComIté Conlunt\J Hl,;---ano·
Norteamericano para la Cooperación Cultural y Educativa, en
la dirección antes indicada. -

SéDtima.-Tramitación: Las solicitudes serán evaluadas por
el Comité de Evaluación qUe preceptivamente solicitaré. un
informe de los Ministerios correspondientes. El Comité de E"'a
Juación elevará una propuesta de toncesión de ayuda para la
difusión de la cultura española en los Estados Unidos de
América al Comité Conjunto Hispano·Nortearnericano para la
Cooperación Cultural y Educativa que estudiará. dicha pro
puesta para su resolución definitiva .y su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado... La Secretaria Ejecutiva conservará
las solicitudes dene~adas y documentación aneja durante un
período de seis meses a partir de la fecha de la carta de de
negación: Expirado este plazo, se d"'struirá toda' la docu
mentación.

Octava.-Sin perjuicio de que el Comité Conjunto decida lo
contrario, el solicitante deberá responsabilizarse de la plani
ficación. or,e:anización y realización del proyecto. de los viajes
y de las g-estiones que el proyecto origine.

Novena.-Los adjudicatarios deberán presentar al Comité
de Evaluación, a través del Secretario del Comité Conjunto,
los informes preceptivos, por triplicado, que· serán evaluarlos
por el citado Comité y remitidos al Comité Conjunto para. su
aprobación dp-finitiva, si procede.

Madrid. 8 de mayo de 1984.-Miguel An~el Carriedo Mompfn.
Presidente por parte española del Comité Conjunto Hisoano
Norteamericano para la Cooperación Cultural y Educativa

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña., en el recurso interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justtcta don Antonio
Suáre% Miras.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo número
115/1¡j83 nl<:'rp .... esto ante la Sala de lo Contencioso-Admlnlstra
tivo de la Audiencia Territoria.l de La Coruña par don Antonio
Suárez \II:ras Auxiliar de la Administración de Justicia, actuan·
do en su propio nombre y derecho contra silencio administrativo
por parte (lel M!nisterio de Justicia a sus escritos de 9 de octu
bre de "tIfJ1 'Y 19 de julio de 1982 sobre retención de haberes.
siendo pitrte como demandada la Administración representada
y dirigida por e' señor Abogado del Estado, se ha dictado sen
tencia con fecha 22 de diciembre de 1983, cUya parte dispositiva
dice así:

"Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso a,1ministrativo interpuesto por don Antonio Suárez Mi
ras, contra la desestimación, por silencio administrativo. por el
Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito d"
9 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito (;.,
19 de julio de 1982. sobre retención de haberes; y declaramn
la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho,
y condenamos a .la .o\dministración a la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 10.074 pesetas. sin perjuicio de las
deducciones que en su caso sean procedentes, sin hacer expresa.
imposición de las costas procesales.

Firme que 5ea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centrd de su procedencia, juntamente con certifica.
ción y comunicación.

Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi~

nistrativa de 27 de diciemhre de 1958, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
\.1:o¡drid, 21 di:! febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sé'mchez-Pescador.

[]mo Sr. C;pcrutario técnico de Relaciones con la Administradón
de Ju-;tjc;a.

ORDEN de 24 lU3 febrero de 1984 par la qUe se
a.cuerda el cumpllmiento de la sentencia dictad4
D0T la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Aud&l'<ncia Territorial de La Corul\a. O" el recurSO
numer.;. 910 del año 1002, interpuesto por don Vio
tnri,rmo Francisco Rodríguez Muillo,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·actmi·nistrativo con nú
mero 910 del año 19B2, se~uldo en única instancia. ante la saje.
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de

La. Coruña, por don Victoriano Francisoo Rodrig>~ez .Muido,
contra la Administración PUblica. representada y defendIda por
el Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuenta de los
trienios efectuada al interesado por el habilitado, por no haber
sido practicada COnf0nt10 n lo dispuesto en el Real pecreto
ley 70/1978, de 29 de dickrnb~. al no haberle 6!d"l ap!l::ade la
cuan'la que a la proporcion;\1idad 6 le corresponde como Amc1
liar diplomado de la Administ.ración de Justicia y tUHe el silen·
cio administrativo aph:ado a la reclamación del referido Au:d
liar. se ha dictado sentencia. por la menclonada 5e!a, con fecha
14 de enero de 1984 cuya parte dispositiva dice a!'if:

_Fallamos: Que debl.'mos estime.r y es·timamo" el recurso con·
tencioso-administr&tivo interpuesto por don Victoriano Francis
co Rodríguez MuiJ'io. contra denegación presuqta por el Minis
terio de Justicia de su petidón formulada en escrito de 12 de
enero de 1982 sobre cuantía de trienios, deoiaramOlS la nulidad
de tal acto como contrario al ordenamiento jurídico, asl como
el derecho de.1 recun-ente a que en' el régimen ret.ributivo vi
gente en los aftas 1978 ., 1979 le fuesen abonados en función del
índice de proporctone.Iidad 8 y. condenamos a la Administra
ción a. qUe le abone la diferenci's entre los trienios correspon
dientes al Indioe 6 y al índice 4. dura.nte les años 1978 y 1979.
por torios los completados en ,el Cuerpo de Auxiliares al que
per'enece; sin hacer imposición de las COstas.

Firme que sea la presenta, devuélvase el expediente admi·
nistrativo 6; Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

. As! Jo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Firmada y
rubricada...

En ~u virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdiceion oonten<;.ioso-a.dmi
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninm la expresada condene.. '

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P. D .• el Subsecretario. Li

borio Hierro Sánchez-PesC8dOT.
Ilmo, Sr. Secretario técnico de Relaciones ron la Admini'itra

ción de Justicia.

10863 OrtnEN de 24 de febrero de 1984 por la qlH se
aC,.,'rOtl eL cumplimiento de la sentencta dictada
oor 1,. Saw de lo Contcncioso~Administrativode La
Aud/l:.'ttcia Territorial de La Corufla, en el recurso
núrr.ero 792 del afta 1982, interpuesto por don Tomá.
y IÍnq % Lópe%.

Ilmo. Sr.: En el recurso oonteneloso-administrativo con nú
mero 792 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, por don Tomás Yánez López, cantea 1& Administra
ción Pública. representada y defendida por el A~gado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienlOs efectuada
al interesado por el habilitado, por no baber sido practica.de.
oonforme a lo dispuesto en el Real I>ecreto-ley 7011978. de 29 de
diciembre. e.l no haberle sido aplioada la cuantía que a la pro
pordona1idact 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de la
Administración de Justicia y ante el siJencio administrativo
"lneMo a la reclamación del referido Auxi1ia.r, se ha dictado

lencta. por le. mencionada Sala, ron fecha 5 de noviembre
'J" 183, cuya parte dispositiva dice asi:

~Fa.llamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Tomás Yánez L6
pez contra desestimación presunta por silencio administrativo
por el Ministerio de Justicie. de sU petición formulade. en su
escrito de 21 de noviembre de 1981, reiterade. con denuncia. de
mora. en 29 de marzo de 1982, sobre cuantía de trieni06. decla
rarnos la nuUdad. de tal acto como contrario al ordenamiento
luridico así como el derecho del reculTente a qUe en el régi
men retributivo vigente en los ailos 1978 y 1979 le fuesen abo
nados los trienios en función del índice de proporcionalidad 6; y
condenamos a la Administración a qUe le abone la diferencia
ent.re los trieni06 correspondientes al índi~ a y el índice 4, du
rante los años 1978 y 1979, por todos los completadOS en el
Cuerpo de Auxiliares a Que pertenece; sin hacer expresa imposi
alón de las ooste.6 proce9flles.

Finne que sea le. Dl"esente. devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi-·
cación y comunicaCión.

Así 10 pronunCiamos. mandamus y finnamos.-Firmada y
rubricada...

En su virtud, este Minlsterlo, de conformidad con lo estable
c1.do en la L.-y reguladora de la Jurisdicción contenci08O-admi-
nistratlv'. ":.7 de diciembre de 1956. ha dispuesto que 6e
cumpla lropio~ términos la expresada. Condena.

10 di: r para sU conocimiento y efectos.
Dios J! . L
MELdri' llrBro de 1984.-P. D.• el Subsecretario, Li-

bario HitO., !?escador.

Ilmo. Sr. ';cnico de Relaciones con la Administra-
ción de


